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R E P U B L I C A D E C O L O M B I A . 

Año XXII. Bogotá, jueves 19 de Agosto de 1886. Número 6,771, 

C O N T E N I D O 

PODIR LEGISLATIVO. 

Ja 1836, Concejo N«clun»l — Ley 1 
aprueb* nn convenio 

Informe*'lu Comisión*-». . . . 

MINISTERIO 11K GOBIERNO. 

Telegrama* 
Contrato ile In* do Jul io de 189£, oalebrado 

con el Sr. Eduardo Pomo 

MINISTERIO 1)F. RELACIONES EXTERIORES. 

Arreglo del conflicto Italo-colombiano 

MINISTERIO DEL TESORO. 

Relación dnlaá operaolonea de C»Jñy Harte-
ra do la Tenorrrin ¡jetiernl de la República, 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Contrato de 1 do Agoito de 1886, para la en-
ee f l an» teórica y príctica del «istmia per-
feccionado da domar, rdnear y manejar 
bestiaa i c o . . . : 

MINISTERIO DE OUSR&A. 

Rectificación , 
Memorial en aolicitnd de un paaaporte, y re-

solución 

MINISTERIO L'L'BLICO. 

Viata del Procurador generald«la Nación.. 
Avi»u« oficíale* 

Poder Legislativo. 

C O N S E J O N A C I O N A L . 

LEY 1 • DE 1886 
( 1 4 DE AGOSTO) 

qno apnioba un convenio. 

El Consejo Nacional, 
En ejercicio de sus facultado* de Cuer. 

0)0 Legislativo, 
^O/isto el Protocolo firmado en París á 
24 de Mayo de 1886, entre el Señor Frau. 
cisco de P. Matéus, Enviado Extraordi. 
nario de la República ante el Gobierno 
de la República Francesa, por una parte, 
y el Sefior General Conde Menabrea, Mar-
qués de Valdora, Embajador Extraordi. 
nario de Su Majestad el Rey de Italia 
anté el mismo Gobierno, por otra parte, 
Protocolo que & la letra dice: 

" PROTOCOLO. 
' " Habiendo arreglado el Gobierno do 

Colombia y ol de Italia, por medio do notas 
diplomáticas, las cuestiones pendientes en. 
tre los dos Países, que 'babían quedado 
fuera de la mediación amigable que le* lia 
sido ofrecida por el Gobierno de Su Ma-
jestad Católica, y deseando, por lo qtie 
concierne & las demás cuestiones, fijar de 
115a manera clara, precisa y positiva, las 
bases que las dos partas hubieran de 
aceptar de común acuerdo para dicha 
mediación, 

' Su Excelencia Don Francisco de P. 

lo fueron embargados por las autoridadps 
del Estado del Cauca ó por otras autori-
dades cualesquiera de la Nacióu Colom-
biana, durante la última guerra civil ; 

"2 . ° Cualquiera otra reclamación, sea 
cual fuere su naturaleza, que so halle 
actualmente pendiente entre el Gobierno 
de Colombia y el Gobierno do Su Majestad 
el Rey de Italia, en favor del citado Cerru-
ti ó do otros súbditos italianos, queda so-
metida á la mediación del Gobierno de Su 
Majv-stail Católica, ante el cual los dos Go. 
bienios presentaráu sus respectivas prue. 
bas v documentos. 

Las principólos cucstinnw ijiu tendrá 
| que rirsolvof <¡1 Mediadorisou Inssiguieutes: 

" { H a n peidnío (xí ó nó) su calidad do 
extranjeros neutrales el Sefior Cerruti IÍ 
otros subditos italianos? 

" ¿ H a n perdido ellos (sí ó nó) los doro-
chos, prerrogativas y privilegios que el 
Derecho común y las leyes colombianas 
otorgan á los extranjeros? 

•" j Debe Colombia (sí ó nó) pagar in. 
demnizacioues al Señor Cerruti ó á otros 
súbditos italianos? 

" 3.° Si do tal mediación resulta quoCo-
lombia debe pagar indemnizaciones, el 
monto de éstas, lo mismo que el modo, 
términos y garantías del pago, formarán 
sin apelación ni reserva alguna el objeto 
de un juicio arbitral que ios dos Gobier. 
nos convienen desde ahora en .someter tí 
una comisión mixta, compuesta del Re-
presentante de Italia en Bogotá, de un 
Delegado del Gobierno colombiano y del 
Representante de Espafia cu Bogotá. El 
trabajo de la comisión mixta debe quedar 
coucluído dentro de los seis meses, poste-
riores á la notificación que á los Repre-
sentantes de ambas partes en Madrid, 
haga -le sus conclusiones el Gobiordo Es. 
pañol. La misma comisión' mixta, en ca.-o 
que se suscite alguna diferencia sobro ia 
extensión do los bienes inmuebles perte. 
necien'es.il Señor Cerruti. decidir.', cuides, 
conforme al articulo l.°, deben serle de. 
vueltos un ;».la la extensión que tenían 
en el momeuto del embargo ; 

" 4 ° Excepto la>> conclusiones de la Me-
diación, sean ellas cuales fueren, es untan. 
<li<Io de una manera expresa, que el Señor 

""^•Cerruti no podrá ser molestado en ningún 
tiempo, ulteriormente, ni en modo alguno, 
con motivo de actos de cuya ejecución su 
le acuse hasta la fecha del presente Pro. 
tocolo ; 

"5 . ° Las relaciones diplomáticas y de 
buena amistad se considerarán anudadas 
desde el día en que el presente Protocolo 
sea aprobado por los dos Gobiernos. Tan 
proDto como sea posible, el Gobioruo de 
Colombia acreditará un Representante 
ante Su Majestad ol Rey; é inmediata-
mente después de la aprobación del pre 
sente Protocolo, y como prenda del resta-
blecimiento de las relaciones amistosas 
entre los dos Países, el Gobierno del Rey Mateus, Enviado Extraordinario y Minia , o s ^ r e , u o m o r M , , l e l J w y 

tro Plenipotenciario de Colombia ante el , <¡e U | | Representante de 
Gobierno de la República Francesa, por S r i l j e s t ad eu Colombia, * ¡ e i l p ; l r i iinn nnrfro v , . . . . . 

DECKETA: los sillos ios denominados " L a Dorada" y 
La Bonita" que fueron* denunciados 

Artículo único. Apruobase ol premser. p o r l o , c i t ; u , o s S r e s c o m o m o s t rencos, 
to Protocolo.- ^ verificándose éste por In suma do «loscien-

Dada en Bogotá, á dioz do Agosto de tos cuarenta pesos, á censo redimible al 
5 por 100 anual. En el año de 18G6 hi-
cieron la redención del citado censo ante 
el Sr. Secretario del Tesoro y Crédito 

mil ochocientos ochenta y seis. 

El Presidente, 
J O A N "DE D . ULLOA. 

El Vicepresidente, 
J O S É MARÍA R U B I O F R A D E 

El Secretario, 
Julio A. Corredor. 

El Secretario, 
Rolarlo do Narmez. 

nacional y so canceló, en consecuencia, la 
respectiva escritura. 

Posteriormente y durante la ausencia 
del Sr. Dr. Pereira Gamba de la R e j ^ . 

J blica, eu cuyo tiempo murieron loa con. 
| dueños de los terreno» rematados Sres. 
¡ Torrijos y Camocho, varios vecinos del 
| Estado de Antioquia se establecieron en 
¡ dichos terrenos creyéndolos baldíos, según 
: lo expresan los interesados, y erigieron 

1*4 de Agosto i 'a población «le Santo Domingo. El Go-
¡ bierno nacional, á solicitud de los colonos, 
j les adjudicó las citadas tierras, las que 

ti V ^ T \ r P A U N N C B O B . ' e s r e p a r t i d a s e n v a r i o s l o t e s , y s e 
(L. S.) J . M. CAMPO SERRANO. ] Sl¡naló, además, el área de población, cosas 

El Ministro de Relacioues Exteriores, ! que verificó el agrimensor Sr. Ramón 

Poder Ejecutivo—Bogotá 
• de 188(¡. 

Publíquese y ejecútese. 

VICENTE RESTREPO. 

INFORME DE UNA COMISION, 
l i l i . Dclcgntarloii: 

La Comisión á quien tuvisteis á bien 
pasar el telegrama quo os dirigió oí Sr. 
Procurador general dol Cauca solicitando 
la aplicación do la ley marcial á los auto-
res del horrible asesinato perpetrado, para 
robar, en las personas de Pedro Cruz y 
su nieto, nifio de diez años, en Buga-
la-grande, inspirándose en las opinioues ., . • , -
claras y terminantes manifestadas por el 'nanifestando, entre otras cosas, que dentro 
II. Consejo de Delegatorios con motivo ¡ , l e l o s ' ? r r ü l l o s r 0 o l a , ! , n ; 1 ^ "? ^ l amente 
del crimen «le Arbolólas y del incen.lio I to.i._al«n terrenos baldíos ,.e los conce-
«leí Banco, v penetrada de la ne.-csi.lad ™ <•» a W - . , IAmiui!?». .sino una parte 

consider-'i'lr di- los pertenecientes á la 
nlilen del Liban», ilepen.lieudo esto de 
que. cuando hicieron el remate, eran poco 

María Arana, sin que aparezca que por 
parte do los interesados hubiora la monor 
oposición. 

Hallándose consumados estos hechos el 
Sr. Dr. Pereira Gamba ocurrió al Poder 
Kjecutivo con fecha 29 do Mayo do 1882 
pidiendo que «o avaluaran los terrenos 
adjudicados para que .se le indemnizara 
á él y á los demás condueños su valor; y 
el Gobierno para resolver sobre este asun-
to, pidió informe por conducto del Sr. Se-
cretario de Hacienda al Alcalde de la al-
dea de Santo Domingo, quien lo evacuó,. 

que ineliidihlomonte se impone á los que 
tienen encargo «le dirigir los destinos del 
país, de proteger v amparar á la sociedad 
contra los ataques salvajes de desalm ad»s 
criminales, alentados üti su ¡nimia labor 
poi la lenidad que I » ¡ísi-g'uraba., leyes, 
calilas ya por fortínri. v por la triste «ti.», 
moralización q,m había i:ilti«lid-> eu 11 
administración «!«• justicia, tiene ol ho!¡»r 
«lo proponeros |:i siguiente resolución : 

Plísese al Exé.iio. Sr. Presidente de la 
República e! I'degriituit qu.i «le i',, ayáii 
v con fecha (i del presente mes .lii ¡._<«; .al 
H. Consejo «le I)«de¿a:ari«i- .•! Sr IVv.i 
rxlor general del Est.nl.» .¡.-1 Cuic.i. ,¡ :i:i 
de que, i on más amplio L-Oi.^-imioii:» .Tul 

:.vi jüzg.i xe-jiín la 
iisesiiiatn 
ir» Cruz 
•U B L U A -

iMdiici'íti 

hecho, dispon 
lev marcial, los auloivs del 
perpetrado ei*i la persona de P 
y su nieto, niño de diez años, 
la-grundo. Cimtiiiiíquese osla i 
al Sr. Prociiruloi- general del E 
Cauca como resultado de su telegrama 

Bogotá. May» 2(¡ «lu 1886. 
HH. Delegatarios. 

./. Ltdiorde. 

una parte, y 
" S u Excelencia el General Conde Me. d e k M a r í l l a R e a l a l p u e r t o de Cartageñií, 

nabrea, Marqmw de Valdora, Embajador . d o u d 0 V ¡ 0 a v ¡ o a m b i u r ; l n alterna. 
Extraordinario de Su Majestad el Rey de ú v a n J ; i e l o s a ludos con veinticuatro 
Italia ante el Gobierno de la expresada c a - o n a z o s e n t r e e l b l a s b a t e r í a s d o 

República, por otra parte, - 1 

«Debidamente autorizados, han firmado; E , e s e n t e p rotocoloserásoniet¡-
ad referendum el presente Protocolo d ^ . { , a p r o{, ación de los dos Gobiernos. La 
tinado a ser sometido al Gobierno de Su 1 , , , . , „ . ; c„„ 
Majestad Católica, tan luégo coiho s e a ; aprobación debe ser mutuamente notifica-J T j A , ° da por el órgano délos respectivos Repre-
aprobado tx* sus Gobiernos respecti>s. s e n ^ n t e s e n= P a r í s e l i e l & r m i n o d e \ r e s 

1.» Inmediatamente después d é l a ¿ - a n t e s s i { u e r e p o s ¡ b l e . 
aprobación d^este Protocolo, el Gobiehio ' , , , , . , 
- - — - 1 - " En fe de lo cual se extienden dos 

viaje tí Bogotá será conducido en uu buque Secnturia dcl Consejo—Agosto 11 de 188Ü. ! ¡C.V 

ron «cida- esis selvas y confutulieron los 
n..-. citaiid" .•! de " Lapiuiilla " en lugar 
• i«"' «le ' Agua-he'iliondn," por lo que 
Haití» «'I Al'-«Ule la atención al plano 
¡iii.u^müco levantado ]ior el agrimensor 
Sr. Arana y recMiiuenilá se tenga en cuen-
ta al resolver sobre este asunto'. 

Ivi e-ie esiaili», el Gobierno dispuso 
Mímele!" la ifciainación á la decisión del 
Cuerpo legislativo, y al efecto, en las se-
siime- ile la Cámara «le Representantes 
<l«d añ» d«' 188» y er las de'1884 se tomó 
en ri.iis¡i|eracióu v fué preseutado yapro-
liado b:i>ia eu tercer debate por ésta, y 
poi un» e:i ia del Somulo, un proyecto de 
l e v " • autorizaciones al Poder*Eje. 
filtivo 11.1;;«' hacer arreglos con ciertos 

; dueño-- tierras." lo que prueba la ne-
cesidad y la conveniencia do legislar sobre 

1 la materia. 
Como el proyecto referido quedó pen-

diente, ahora han vuelto á ocurrrir los 
Sres. Priispero Pereira Gaml^ y Joaquín 
Martínez, solicitando «leí H . Consejo tome 
eu consideración el expresado proyecto de 

y vuestra C 
Su consideró la anterior resolución 

negó. 
Archívese. 
El Secretario, 

Comedor. 
Es copia—El Oficial mayor, 

Manuel Brigard. 

INFORME DE UNA COMISION. 
I IH. Delegmt»r¡os. 

unision para proponeros 
lo que estime justo, entra á considerar': 

Que habiéndose hecho u n reclamo por los 
Sres. Próspero Pereira Gamba y Joaquín 
Martínez, el primero cu nombro propio y. 
el segundo como apoderado del Sr. Juan 
García Tejada, por creerse vuluerados en 
sus derechos de propieda«l y estando, por 
otra parte, interesados, en el mismo asunto, 
los colonos á quienes se les han adjudicado 
tierras en Santo Domingo, por haberse 
reputado como baldías, un donde se hallan 
establecidos, lo mis conveniente, para evi-

de Ja República de Colombia devolved . En te de lo cual se extienden dos En el año de 1857, los Sres. Próspero tar el conflicto entre las* «los partes que 
al subdito italiano Ernesto C e r r u t i ^ ó j á ejemplartisde un tenor en París, á 24 de -p e r e i r a Gamba, Manuel Torrijos, J u a ¿ se consideran dueños ,le una misma cosa, 

. 1 - l : isrr^rcf i Mnvn rfn innb. Manuel Camacho y José Joaquín Patria sería e.xped ir una ley como el proyecte 
remataron en el distrito de Santa Ana, que se presentó en 1883 y que corre en 
del Estado del Tolima, unos terrenos en el expediente, para que e f Poder Ejecut i . 

ál subdito italiano Ernesto CerrutiL ó ) á I ejemplares ae i 
sus representantes, los bienes íñmueiBles Mayo de 1886. 
que le pertenezcan y se hallen situados , „ \ F " F . DE P. MATÉÜS. 
en el territorio de dicha República, que ( ^ a y dos sellos.; | « g_ R M e n a b b e a . " 


